
Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023 

ARTÍCULO 76 

Los derechos por los servicios prestados por el Instituto Tecnológico 
Superior de Tlatlauquitepec, se causarán y pagarán de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

I. Por ficha de admisión para alumnos de nuevo ingreso  $370.00 

II. Por ficha de admisión para alumnos con beca del Gobierno Federal 

 $185.00 

III. Por inscripción o reinscripción semestral, incluye seguro de 

accidentes escolares  $975.00 

IV. Por trámite por examen profesional  $1,210.00 

V. Por trámite por equivalencia de estudios  $1,210.00 

VI. Por trámite por expedición de kárdex  $57.00 

VII. Por la expedición de constancias, por cada una   $40.00 

VIII. Por la expedición o reposición de certificado parcial o total, por 
cada uno  $430.00 

IX. Por los trámites administrativos para titulación  $1,775.00 

X. Por la expedición de Título Profesional Electrónico  $595.00 

XI. Por la reposición de credencial, por cada una  $57.00 

XII. Por curso de verano  $450.00 

XIII. Por material bibliográfico para titulación  $575.00 


